
La jerarquía del trabajo en las nuevas 
constituciones 

I.-El proceso de constitucionaliza.ción del derecho del trabajo.­
II.-La reforma.. constitucional del Brasil y los principios del derecho 
del trabajo.-III.-La reforma constitucional de Francia y las normas 
del derecho del trabajo.-lV.-El concepto constitucional del trabajo. 

I.-EL PROCESO DE CONSTITUCIONALIZACION DEL DERECHO 
DEL TRABAJO 

Las reformas constitucionales producidas casi a un mismo 
tiempo en el Brasil y Francia en r946, constituyen el resultado de 
un proceso en el que se acusa la existencia de un evidente fer­
mento de naturaleza político-social que ha de tener h_ondas reper­
cusiones. L as reformas mencionadas no r esponden a problemas 
de naturaleza técnica de la ciencia política . Surgen en virtud <le 
acontecimien tos de intensa acción que han llegado a g ravitar en el 
destino de numerosos pa íses afectados por la última contienda. 

Varios son los problemas que han germinado procesos ins­
titucionales, hasta llegar a la constitucionalización de sus enuncia­
dos. 

De ellos nos interesa destacar en modo especial, el relativo al 
trabajo, que ha adquirido una jera~quía de evidente relieve, no 
sólo en punto a su valor conceptual, sino también por su gravita­
ción dentro del planteo político social del Estado. 

Desde luego estas cuestiones no surgen por vez primera des­
pués de la contienda inte~nacional que ha finalizado. y a se plan­
tearon con anterioridad durante la anterior conflagración del año 
r9r4, generando el impulso inicial que ahora cobra mayor re­
lieve por la nueva onda producida por la última guerra. 
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Se advierte, como lo expresa Adolfo Posada una preocupa ­
ción del constitucionalista por asignar al trabajo, la jcr arCJu Ía q ue 
dentro del ritmo de vida social ha adquirido c:n mucl<> prccrn i 
nente. "El trabajo, dice el citado auto r , ( 1) acLi\'idad p1·c,cl u c to ­
ra, transformadora, acción del hombre sobre la: cc,s1:-- . es hoy 
sin duda, el valor rival de la liber tad, q ue es condició n para q u e 
el trabajo sea digno del hombre. Si el problema politice, ele! consti­
tucionalismo consistía - y consiste aún en el nue\'c, ccmstitucio­
nalismo- en realizar un régimen de garantías jur ídica s de las 
libertades, el problema de ahora, para un constitucional is ta a ju -
tado al ritmo acelerado de los tiempos, es triba en hac<:r po. ible 
un régimen jurídico y social adecuado en el q ~e el ,,-abajo . sea co ­
mo un don del cielo, exigencia mor a l -n~ sólo econón1ica- ; e n 
suma, condición para la dig n idad de la Y1da humana· .-

Las disposiciones constitucionales de las r espcctiYa carta s 
que ~parecen desde princip ios de este s ig lo, trasunta n el pen a­
miento social que se le asigna al trabajo, el q ue h a id o Ya rian do 
en diversas épocas en punto a su valoración, par a adquirir e n !a 
actualidad un contenido no sólo de índole jurídico p o lítico , s i­
no también de carácter ético-moral. 

El planteo del trabajo no se circunscribe a u n p r oceso d e na­
turaleza técnica con fines de orden económico . S e h a supe r a do s u 
concepción, promoviendo una revaloració n , co m o acto q u e in1-
porta adquirir la plenitud de su jera rquía, en reacció n contra la 
tragedia en que ha vivido como instrumento de explo tación o de 
especulación, llega~do hasta adquirir cierta mística el e tipo m e· 
siánico, que se refleja en modos de acción socia l y política d e la 
masa de trabajadores. 

Evidentemente estamos frente a un problema que a l decir d e 
E. ,Borne y F. Henry, pertenece a la histo ria de las ideas. " L a n-io­
rat moderna del trabajo - agregan los autor es citados-, es 
fruto de una larga evolución. A medida que la his to ria avan za­
ba desde la antigüedad hasta la Edad Media, d e ésta a l a Refor­
ma, Y de la Reforma a ·¡iuestras civilizaciones industriales, los va­
lores del trabajo han ido ocupando lugar progresivo e n la con­
ciencia de los hombres. ¿ Qué significa esta lenta ascensión del 

(1) Adolfo POSADA. "La crisi s del Estado y el derecho políti co'', pág. 1 3 0 .­
Madrid. 1934. 
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ideal del t rabajo? ¿ Será capaz ·de f undar hoy día un humanismo 
nuevo, una nueva civilización ? ( 2) 

E l in terrogante que plantean e tos a u tores surge en modo 
incuestionable no sólo de las circunstancias objetivas de los pro­
cesos históricos, sino también de la evolución que se observa en 
la doctrina política. D esde Aristótele , que afirmaba en su libro 
"Polí tica", el siguiente concepto: "La Constitución per fecta no 
har á ja más un ciudadano de un obrero manua l", hasta la Cons­
titución d ictada en España en el año r93 r, que imponía como con­
dición inherente a la ciudadanía, el ser traba jador , o las actua les 
y últimas constituciones que establecen que el traba jo es un de­
ber o una obligacióH de la ciudadanía, el proceso evolutivo acu­
sa en modo evidente un cambio f undamental que se trasunta en 
el contenido socia l e insti tucional del valor huma no del t ra bajo, 
y que adquiere caracteres de conciencia social e impulso de g ra­
vitación histórica 

Seña la con evidente autoridad :rviaritain este proceso cuando 
dice que "es la adquisición de conciencia de una dignidad huma-' 
na ofendida y humillada, y la adquisición de conciencia de la mi­
sión del mundo ob1-ero en la h istoria moderna. S ignifica la as-• 
censión hacia la libertad y la personalidad, tomadas en su reali­
dad interior y en su expresión social, de una comunidad de per­
sonas, de la comunidad a la vez más próxima a las bases materia­
les de la vida humana y más sacrif icada, la comunidad del tra­
bajo manua l, la comunidad de las personas humanas afectadas a 
ese t rabajo. E n una palabra, la adquisición histórica de que ha ­
bla mos, es la adquisición de conciencia de la dignidad del traba­
jo y de la dignidad obrera, de la dig nidad de 1~ per sona humana 
en el traba jador como tal" ( 3). 

Las nuevas constituciones no han podido permanecer insen­
sibles a nte es te impulso de vida social que es la esencia del derecho 
que a fec ta la vida en común. D e ahí la constituciona lización de es­
tos nuevos valores, en modo especial del trabajo, promoviendo lo 
que llama M. M irk ine Guetzevitch, la '·racionalizac1'0'11 " d 1 • 
da pública. ( 4). 

e a vi-

(2) E. BORNm y F. HENRY. "El trabajo del hombr e·" pág. 22 B Aires 1944 
(3) J AOQUES MARI TAIN. "Los d erechos del hombre':, pág. 130. B. Aire; 1943: 
(4) B.: MIRKI~-GU ETZE~!TCH. "Las nueva~ Constituciones d el mund o" pág. 

37.-Espaua , (Madnd) 1931, y Modernas tendencias d el Der echo Constituciona l" 
pág . 37. Madr id 1934.-Sefiala este aut or que i<en el sigl o XX el sentido socia l del 
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El proceso de la constituc-ionálízacióa del de.rcchc, <lcl traba­
jo surge nítidamente a pr incipios del ~~rfo XX, cCJn la !-anción 
de la Constitución de México del año 191 7. 

Dos excepciones cor responde señalar, las que; t icncn por cier­
to un relativo valor histórico, por tratarse ele hec.hCJ~ in:;titucio­
nales aislados. Suiza eo el año 1874 consignaba en s u ·onstitu­
ción pr~eptos reJativos a Ja duración del trabajo protección de 
la mujer y del menor, etc. , y Colombia, que en 5U o n~ti t u cióo 
del año 1886 estableció que el t rabajo e ra "una obl igación social • 
anticipándose en muchos años al desarrollo de este concepto, q ue 
posteriormente surgida en las constituciones de <.:!'>te siglo . 

Con posterioridad a le! Constitución Mclticana, a difer e n c ia 
apenas de wi año, en 1918, se dicta la primera onstüuc ión -o­
viética, a la que sigue al poco tiempo, en 1919, la Consti tuc ión d e 
Weimar, para la R epública de Alemania, que o rientó a s u yez n 
n:iuchos aspectos las reformas constituc ionales dt los p a íses e­
cmos. 

Dos orientaciones se destacan nítidamen te de e s ta corr ien­
te constituciorµilista. Mientras una de ellas, tal la d e rvléxico, se 
limita a consignar pr eceptos de carácter imperativ o d e nt r o d e una 
concepción meramente objetiva, en cambio la otr a, tal c o m o la de 
Rusia, de Alemania, etc., etc., consignan principios d o c t r inario s 
que imponer\ una deter minada orientación ideológica a s u s p r e­
ceptos. 

De este i:itmo corresponde señalar en cuanto se r e .f ie r e a E u­
i:opa, las constituciones de E spafu}. de 1931 y la d e Portugal de 
1933· La primera sa11cionada durante la R ep ública, actualmente 
no, rige, pero en cambio, 4t par te rela tiva a l t rabaj o h a s ido subs ti­
tuida por el " F uero del Traba jo" d ictado e n Españ a e n e l a ñ o 
1?~8. A su vez R usia, que inició el ritmo e n E u r o pa, modi­
fico_ su constitución de 1918 en el añ,o 1925 y pos terio nne n te en 
el ano 1936, dictó-su terce ra Constitució n. A lem a nia s ig uió a R u­
sia,_ ,en 1919, e inspiró a otre>s países qu e m o d i f icar o n _s u cC?n~t}­
tuc10n después de la primera g uerra , hast a q u e F r a n c 1a r e 1n1c1a 
este proceso en Europa después de la últ ima co ntienda . 

Derecho 110 ea una ilo,cbina, no es una escuela j1uídicn e s la v id rt mis ma. P or l o 
t anto no es posible ilistingui~ ent re el indivi duo p olítico 'y el individu o social: asis­
timos a la ti:a.nsformaei6n no sola.mente de. la teoría gen eral d e l Estad o, s ino t a m­
bién a la de 1~ doctrina. de los der ech os individual es. E l E sta.do no p u e d e limi tar s.0 

3rreconocer la ?1dependencia jurtdica d el individuo, Jia d e c r ear un mínimun <l o c ondt· 
eiones necesanas para asegurar su ind ep endencia socia l''. 
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E n A mérica, las reformas constitucionales, con la inclusión 
de cláusulas relativas al trabajo, s iguen un proceso bien defini­
do, a ún cuando no coincidente en la naturaleza de las disposicio­
nes. 

A la Constitución de Mé...-xico, de 1917, que consagró un ca­
pítulo especial titulado : " Del trabajo y de la Previsión Social'', 
contenido en el a rt. 123, con t reinta incisos, sig uen las siguien­
tes constituciones: Chile1.. a ño 1925, dentro del capítulo de las ga­
rantías constituciona les, declara en el a r t . ro, inc. 14, principios 
genéricos de proteqµón al traba jo.- Perú, en el año 1933, en el 
t ítulo relativo a las "gara ntías constitucionales", dentro del cual 
se consig na un capítulo sobre "gar antías nacionales y socia les", 
f ija en los a r t ículos 42 a l 52, principios de legislación del t ra bajo 
y de orden social.-Uruguay en el año 1934, consign a dentro del 
t ítulo denominado " D erechos, deberes y garant ías", a rtículos 5 2 

al 58, preceptos sobre la legislación del trabajo y de índole so-
cia1.-Bras1·l inicia en 1934 el proceso de la reforma constitucio­
nal consig nando normas de trab_ajo, que luego modifica a l r efor­
ma r la constitución en 1937, y vuelve a modificarla al dicta r la 
última constitución en 1946, de acuerdo al análisis que más ade­
lante se formula.- C olombia en el año 1936, dentro del capítulo 
denominado "De los derechos civiles y garantías sociales", con­
sig na en los arts . 26 a l 44, normas relativas al trabajo, a la eco­
no,mía y de índole social.-El Salvador en el a ño 1939, en el capí­
tulo denominado "Familia y T rabajo" determina bases normati­
vas relativas a estos dos temas.-N1:ca1-agua en el año 1939, en 
el capítulo titulado " De las garantías sociales", en a r tículos 9 1 
al 105, fija amplios preceptos sobre el trabajo.-Paraguay en el 
año 1940, solo consigna en un artículo, el 22, den tro del capítu­
lo denominado "Derechos, Obligaciones y Garantías" un princi­
pio nor,mativo.-Cuba en el año 1940, en un amplio capítulo ti­
tulado "Trabajo", desarrolla en modo extenso pr eceptos que se 
v inculan al tema citado y a la leg islación social, del artículo 60 
al 86.- E cuador en el año 1945, en capítulo que denomina "Del 
trabajo y de la previsión social" consigna mediante los artículos 
148 a l S l un amplio enunciado de los postulados relativos al tra­
bajo y a la previsión . 
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El análisis y comentario de todo este p rocc:--(, rda ti ,·o a la 
constitucionalización de los prjncipios del dercch,J cid t rabajo . 
en su aspecto parcial, excedería de los lími te!> propuc~to~ (:11 (::-.­
ta colaboración. 

Sólo destacaré los caracteres escncia lc · de las d (>s últi111a:; 
reformas constitucionales operadas en el B rasil :r en Francia. co­
mo expresiones institucionales de dos continentes. y 111 <.: deten­
dré a comentar en modo comparado el contenido o Yalorizació n 
conceptual que esas constituciones as ignan al trabajo. 

II.-LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE:r,.. BRASIL y LOS 
PRINCIPIOS DEL DERECHO DEL TRA.BAJO 

Del proceso que se ha operado en el Bras il sobre r e for­
mas constitucionales, desde el advenimiento del c itado ¡ a ís c 1110 

República, producido en r88g, pode~ os des~car cuat r o e tapa 
dentro de las cuales se acusa un pen odo de inten sa t r a n s f rn,a­
ción institucional limitado a doce años, o sea desde 1 934 a 1 9 -1- . 

a) La constitución de 18gr, la primera que se sancion ara du­
rante la República, f ué u!1 documento <le contenido político clá­
sico de esencia individualista y en el que no se con s ig naro n prin­
cipi~s relativos al trabajo. E l artículo 72, inc. 24, d ~ la m e n c io ­
nada constitución, garantizaba "el libre ejer c ic io efe cualquie 1· 
profesión, moral, intelectual o industria l" . E l libe r a li s1no econ ó­
mico caracterizó los postulados propios de la época. 

El desarrollo económico fué planteando su s p r o blen,as . y 
en una reforma parcial de la Constitución, produ cida. en e l a ñ o 
1926, se faculta p.l Congreso, por el art. 34, inc. 29, a " legis la r 
sobre ~l trabajo" hecho q?~ acus_a la existe~cia d e cu estio n es que 
se derivan del desarrollo mdustnal y, por cierto, d e las condicio­
nes en que se realiza el trab~jo. 

, . b) La segunda constitución del 16 de Julio d e 1934, d e::;­
plazo i~teg:am~nte ]p. anterior, como una consecuencia ele las cues­
tiones 1.nstituc1onales que se derivaron de la primera contienda 
euro~e~ de .r914 a 1918; y agudizadas con motivo de la profun­
da cns1s universal del ,:J.ño 1930. 

Se puede observar en sus principios sociales, una 111a i-cada 
~f!uencia de la const~tución de W eimar del año 1919, que 1ns­
p1ro algunas de sus disposiciones. 



En el título IV de la citada constitución_, que se denominó 
"D el orden económico y social" se consig,1an varios artículos que 
se refieren en modo específico a l derecho del trabajo, pero conec­
tándolos en grado armónico con la situación económica del país ( 5). 

En varios incisos del art. I 2I e e ta blecían en modo enun­
ciativo, los fines que debe orientar la legisla~ión del trabajo, ten­
diente tal como lo expresa la citada disposición, a "mejorar las 
condicioi1es del trabajador" . 

E l artículo mencionado consignaba normas de carácter o·e-. ~ 
neral sobre salario, jornada, descanso_ hebdomada1·io, vacaciones, 
indemnización por despido sin causa , a_sistencia m¿_dica sanitaria 
para el trabajador,~ la madre obrera, previsión socia l por razo­
nes de vejez, invalidez, maternidad, accidentes de t rabajo, muer­
te y reconocimiento ele convenciones colectivas de trabajo. 

En esta comprimida síntesis se formula el planteo de lo que 
debería comprender la legislación del trabajo, de acuerdo al tex­
to del año 1934. 

En punto al derecho sindical, se establece en el art. 1 2 0, el re­
conocimiento de los sindicatos y asociaciones profesionales, agre­
gándose en modo expreso en el primer· apartado que " la ley a se­
gurará la pluralidad sindical y la completa autonomía de los sin­
dicatos". 

Con respecto a los conflictos de trabajo, se creó por el art. 
122 la justicia de trabajo, en modo separado del poder judicial, 
e imponiéndose un tipo de estructura que responde ~ una orga­
nización paritaria en base aJ sistema de la rep1~esentación pro­
fesional. 

Es oportuno destacar la asimilación que para los fines del 
amparo legal establecía la Constitución, tanto del traba jador ma­
nual como del intelectual, del técnico y de los que ejercen profe­
siones liberales, consagrando con ello una_ ,identi~ad conceptual 
del trabajador que respond~ a la revalorac10n so~1al del trabajo, 
conceptos que se mantendran en las otras constituciones poste­
riores (6). 

(5) El art. 121 de la Constitución del aiío 1934, se ha.llaba redactado en los 
siguicnt~s . términos : "La_ ley prom_overá el amparo de la producción y establecer á 
las ~ondic'i<?nes d el trab~JO en la _ciudad y en los _campos, teniendo en vista la pro­
t ección social del traboJor y los intereses económicos del pais'' 
, (6) El i_nc. 2.? ~el _art. y 121 estable~ía lo siguiente: "Para· el efecto de este ar-

ti_culo, no exist.e di~tmc1.611 entre ~l trabaJo manual Y el t r_abajo intelectual O técnico 
ni entre los pr ofesionales respectivos", y el art. 123 consignaba 1 . - t ' a sigmen e norma: 
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e) -Poco duró esta Consti tución . La c r í tica que se agudi­
zó contra el parlamentarismo y que se proyectara con t ra la s de­
mocracias iqspiradas en las concepciones totalitar ia~. co n t e n den ­
cia hacia el corporativismo, como reacción contra e l co ncepto d e l 
Estado libera l, de tendencia iodividualista, y el e speji s 1no p r o ­
vocado por alg unos regímenes políticos europeos, f uero n p r opi ­
cios para el golpe de E stado producido en el B ras il, d e l cual u r­
gió la Constitución del 10 de N oviem_br: de 1937, impucs la d i r ec­
tamente por el Presidente de la R epubhca. 

Se destaca esta nueva Consti tución con relació n a la ante­
rior, por su marcada tendencia hacia el cor porativ is n,o h ech . , . . , , .. 
que se revela con la creac1on, 01_-gamz~c1on Y 11nc:s que: s e.: le a cor-
daron al Consejo de la Econom1a ac1onal, a l <fu e: s c.: h.: a s ig n · en 
modo expreso por el art. 6 1, ent re otra s f uncio nc.:s , la s d e .. p r o­
mover la organización corporativa de la econom ía nac i<> n a l" . .. d ic ­
tar normas reguladoras de los contratos colectivo!-. d e.: lra b a ­
jo entre sindicatos de la ~isma categor ía ~e p ro d u cc ió n O e n­
tre asociacLones represen~tlvas d~ dos . o mas categorí a s " , n o r­
mas éstas últimas de caracter obhg a ton o, cua ndo " f u c i-e n a pro ­
badas por el Presidente de la República". 

, Si bien, a_demás de es~ s f unciones se le a s ig naba o l r as d e ca­
racter consultivo, en camb1? por el a rt. 63 se p1-cvc ía la fo r n i a y 
modo ~e a_~ordar al ConseJo de la E conom ía acio n a l, " p o d e r es 
de leg1slac1on sobre a lgunas o todas las materi as ele s u c o rnpc te n­
cia", lo que virtualmente implicaba el despla za mi ento t o tal del 
parlamento ~or el Co!1sejo mencionado, que res pon el ia p o r su es­
tr.uctura Y fmes, al tipo de organismo co rpor a t iv o c o 1no entida d 
d_el ~~tado, de acuerdo a Jo dÍspocsto por el a r t. 140 de la Cons­
titucion, que ti ta.hlr:cfa tal carácter en modo expr e so ( 7) · 

t a. legislación del trabajo, en punto a s u s ¡.,rincipios, se con­
templa _ery, varios artículos, del 136 a l 139 , que con s ide r an e n n1 0 -
do genen co tres aspectos. 

''Son ~quiparados a los t rabajailorcs po.Ta todos los efectos d e l a s g:1 r antías y d e los 
beneficios de la lcgi.lJJacl6n social Jos que ejercen profesiones libe rales". 

(7) Art. 140 '~a economfa de la producción ser á organizada en corporaciones 
y éstas, _como c1_1t 1dad,ca representativas de las f uerzas d el trabajo nacional, c~lo­
cadas baJO la aaistel\C1a y la protección del Estado, son organismos de ést e, Y e Jer· 
cen funciones delegadas del poder público". 



El p rimero ele ca rácte r doctrinario, en punto al coucepto dd 
traba jo, a l que c011siclera como " un deber ·ucial'' y a l r1ue asignó, 
aclem{t!- , jerarquía ele un cle1·ccho ( art. r 3()) terna t1ue más ade­
lante comcnlare1110s con detenimiento. 

El segundo se rcf iere a los preceptos que debe co11lcner b 
legislación del trabajo. en modo m js o mc1ws ::;j mibr a. lo enun­
ciado por la anterior constitución. pcn 1 en punt o a l r éo-imen sin­
dical. s i bien por el a rt. 1 38 se declaró la libertad· efe ~sociación, 
en cambio, en la misma di sposición se e · tablecía. que la represen­
tación es exclusiva y sólo se acordará al , indica lo r econocido poi· 
el Estado. Es ncce!'-ario tener pre. ente que. tanto h s corpora­
ciones como los : incllea tos que instituía la Constitución de 1937, 
eran considerados como organi _ 1110 , del Estado y ejercían ".fun­
ciones clclcgacfas del poder púl?lico" , di po. ición legal or ientad;i. 
políticamenlc en mocfo similar a l rég imen italiano, durante la era 
del fasci smo. 

Y f inalmente el lcrccr a specto se concreta con 1:elación a los 
conflictos de trabajo . . ·e man t iene en p1·imer término la. organiza­
ción y estructura de la justicia del trabajo. de acuerdo a los pos­
tulados ele la constitución anterior , en cuanto actúa en m odo se­
parado del poder judicial, ( art. r ~<) ) . Pero el punto más inte­
resan te ele' consignar, con J"clación a los conflictos de trabajo, se 
refiere a la huelga y a l ' ·Jock-oul", c_:ue se prohiiY' l1 por el primc1· 
apar tado del art. 139, con forme a la si0·11ic11te disposición: "La 
huelga y el lock-oui: son declarados rccur os antisociales, nocivos 
a l ti-abajo y al capital inco111patibles con los superiores intereses 
ele la producción nacional" . Esta prohibición es s imila r a la que 
se consignaba en Italia y se mantiene en Portugal y afirma la o­
rientacic'm consti tuciunal en cuanto a~igna a l Estado la clirccc1t)n 
ele la economía. 

d) N ueve años escasos duró la constitución del año 1937. 
Los acontecimientos <leri,·ados de la última contienda internacio-· 
nal provocar on un golpe de estado en el Brasil y este país cam­
bió su r égimen constitucional conforme a la nueva carta aproba ­
da por la Asamblea Constituyente el 18 de Setiembre de 1946. 

Por su origen, por sus disposiciones Y por su :finalidad, es­
ta nueva constitución reton1a a l B rasil a las corrientes democrá­
ticas de gobierno, de modo que constituye una rectificación al 
período abierto en el afío r937. Por cier to que no son a jenos a es-

5 
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te proceso, la derrota de los paíc:cc; (,,talitario, y la t-i-i--.i~ de b. 
doctrina corporativista. 

Las modif icaciones más importantc-s intrnchc:ida-.. ¡,,11· c-1 nuc­
YO estatuto pueden concretar e en ,arir,, a .... pcct11-. . t;t11t, 1 ele ín­
dole doctrinada, como de naturaleza kJ.,al. cr,n n ·laci/111 al texto 
del año 1937. 

En modo categórico se abancl,,na f;, ,,ric··Hacii',n e, •rpnrati­
va que caracterizó la anterior cr111stih1c.·i/,n. ~t.· • ··;.n-- i, ,;·111:t .__. ¡ Con­
sejo de Ja Economía 

4 
Tacir1nal. en un ,,rg-ani--111,, ,:<• 11w1·,, c..·-...tudio 

Y asesoramiento de conformidad cr,n c·l ;u·t. 2,,:;,. inc. .!.'1 • que le 
asigna como funciones, 1as de "cf>t1Jíliar lñ , i<b ,-e, ,n/,111 ic1. del 
país y sug-erir al poder compctcnt<:-, la medida, qli<· n ,11...;idc-r c- ne­
cesarias". En cambio, ~e inc0rnnra pr,r prinw,·a Y<-z dcnt ,·o de ]os 
preceptos constitucionales el fin a que ª"Pira c·l l·>-tadn 111ccl ian­
te la "justicia socia]", de acucrd0 al art. r i_:; . qt1c ~e- halJa r e­
dactado en los siguientes términ<Js: "E) nrd<:11 c·cc,11<',mico elche 
ser organizado conforme a los principioc;. cíe la Ít1'-lic-ia c_nc ia l. con­
ciliando la libertad de iniciativa con la \·al<Jracir">n del t 1·abajo hu­
mano". 

He aquí <:l problema n:ntral d,· la l'llf" '- i i«·>11 .... , ,e i :tl. c1111cctado 
con el concepto del trabajo. 

M ientras la cons titución del añr, ''J37 c:~timah a que e l tra­
bajo era un "deber socialn la nueva conslíluci c'm c an1hia c~ta ex­
presión por la "obligación socia/í)J a scg-urand<, !--. ll b s id ia 1· ia 1n e n­
te el trabajo a todos, para hacer posible la cxi!-,lc.:ncia digna, con ­
forme a los dispuesto en la cláusula r45, p1·i111c.:1· ,1pa1· tacln . 

Este t ema de la valoración constitucio nal d e l t r·a b a j< 1 , es 
objeto "de un comentario aparte dada la t rascendenc ia ele s u s pos◄ 
tulados. 

Se establece por otra parte, ta l com o lo co n s ig n aban las d os 
constituciones anteriores, una enumeración ele los pt-cc<.:plus que 
debe desarrollar la legislación del t rabajo sob 1·c : los salarios, j o r­
nada, desca:1s0 semanal, vacaciones anuales , hig ien e y segurida d 
en el trabaJo, limitación del trabajo d e m en o r es y 111ujc r cs, a 1n­
paro de ~~,ternidad, estabilidad en el empleo, asistenci a sanita­
ria, p_reviswn social, obligatoriedad del seguro p o r acddente ele 
trabaJO, etc., etc. 
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J laciendo efectiYo el p r incipio de la ju:-:;ticia socia l. con a ­
g ra la nueYa constitución por el a rt. 157. inc. 1\-. el precepto de 
la ' ·pa rtic ipación obl igatoria y d irecta del t rabajador en los bene­
ficios de la empr esa ·•, nor ma impernti,·a que signi ficará c,·iden­
temente una modif icación impor tante en e l r égi 111en económico de 
la s m i. ma ·, y las ciue clebcrún r egula r en fo rma pr ecisa .. su i un­
c iona miento de acuer clu con la leg islación a dicta rse. 

Con r elación a la organización . indica !. n 1eh · a in sti tui r se 
el r égimen ele la liber tad t ) autonomía . . up1· i111 ié11dosc la subor ­
dinación a l E s tado que ·e ha bía impuesto po1· la constit ución del 
a ño r937. @ 

En cuanto a los confli ctos ele trabajo. se pr oduce un cambio 
com pleto con respecto a la huelg a . ' · e reconoce el der echo ck 
h uelg a, cuyo ejer cicio regula r á la ley " , dice el a r t. l S ele la nue­
va constitución con lo cua l se . ub- t itm· r aclicalmcn te la d is¡)o-' ~ 

sición de la anterior const itución ele 1937 que consideraba a la 
huelg a y a l " lock-out" como ·' recurso· a nt i~ociale: noci,·o a l t ra­
ba jo y a l capita l, e incompa tibles con los ~ upcriores inter eses ele 
la p roducción nacional" . 

E l r econocimiento del derecho ele huelg a, tal como apar ece 
en la mayor pa r te de las const ituciones reformadas en es te s ig lo, 
implica . admit it- un m edio de coacción g remia l, que por cier to 
deber á ser r eg la mentado en conexión con las f unciones ele la jus­
t icia del t r aba j o. 

La nueva constitución g ua rda en cambio s ilencio con r espec­
to a l " lock-out" 

O tro a specto inter esan te de destacar, es el r elativo a la 
justicia del tra ba j o que se incorpor a como org anismo den 
t r o del poder jud icia l, integr ando su organización :funcional, cam­
bia ndo asi el a nterior sistema que en sentido contra rio estable ­
cían las con stituciones de los a ños 1934 y 1937, en cuanto excluía n 
a la justicia d el traba jo, del poder judicia l. 

E n punto a la estructura ele la justicia del t r abajo, se man­
tie1:ie el car ácter pa ritario ele la r epr esent~ción p1·ofesiona l que 
la m tegr an y con r especto a su competencia , ella se aplica a los 
conflictos individua les como a los colectivos del traba j o . 

S e excluye de su competencia los lit ig ios r ela tivos a los a c­
ciden tes del t rabajo, con fon11e a l a r t . 123, inc. l.?, exclu sión inex­
plicable y que llama la a tención, en virtud de la natura leza de la 



justicia del t rabajo y de la caractcrí:-t¡ca <le e: te ti111, v:--p1:cial de 
contienda individual cfcl trabajo. 

T al es a g randes rasgos el procc o c\·,JiutÍ\ , ,,pc 1·:idn en el 
Brasil co11 r especto a las reformas constitucionak-.. e• ,n1e.. ntada~ 
desde el punto de vista del dc:rcchr, del trabaj, ,. 

lli.-LA REFORMA CONSTITOCION AL EN FRA.N CIA Y LOS 
PRINCIPIOS DEL DERECHO DEL TRABAJO 

En Francia la reforma c<m tituci<,nal 1111 a,--.1-.:1 1 :tn \ ariacfos 
matices ni refleja oscilaciones, prov,,cadas jff11· ÍI 11:tci, ,11v-- que se 
tornan transitorias. 

La reforma constituci<Jnal de 194(,. ,·icnc: a ..... u-..tit11 i1· a l r égi­
men de las leyes constitucionales sic;.t<:mat izarla..., ,f<.:..._, h- v I a 111 > 1 87 S· 
como principios coordinados que rc:gían la t<.:1-c<:ra n.-pú lil ic a . 

La con tienda europea dd año J~Jf 4 a 191 ~ no a ltc1·ó e n 1n o­
do a lguno el r itmo constitucional de: Francia . . \ \ "L-c<.·s . y la his ­
toria 19 demuestra, el triunfo de un paí.., con-..tituyc.- 1111 aconteci­
miento con características sedantes para <.:l mi :--111", q11c :1 lc t a r ga 
el proceso de renovación o evolucí6n inst itucirn1a l : en ca111 hio . la 
derrota ag udiza los fenómenos sociales y actúa cr,111<, un e:-. tin1u­
lante para encarar los nuevos problcma5 <JUC agitan a l 111cc.l i o so­
cial. 

Mientras el t r iunfo ener va, la derrota actúa colll < > r a c to 1~ 
de agitación. 

F rancia mantuvo su sistema const ituc io n a l í n ;n te a la s p r o ­
fundas transformaciones que se producían cn E uro pa, e s pecia l­
mente en Rusia, en A lemania y demás p a íses ve c in os c o n10 c o n ­
secuencia de los procesos socia les de post-gue:n ·a cl c l aíío I SJ I 4- 18 . 

Ello 110 obstó por cierto para que sc prcJm ovic 1·a n r e f o rn1as 
a los principios legisla tivos r elati vos a l t r a b a jo . 

La última contienda, du rante la cual F r a n cia s u fr ió in te n sa­
mente sus efectos, pr.ovocó la ca ída del s is t ema c o n s t i t u c io nal d e 
la tercera república. 

. Duran_t,e la etapa intermedia, entre la t e r c er a y c u arta r epú­
blica, surgio un ensayo en el a ño 194 1, co n la p i-n n1ulg a c ió n de 
la Carta del, ~rabajo de F r ancia, por el ent.o n ces 111a ri scal P e tain, 
que procuro, m~tituir un rég imen de c ie r t o m at.i z c o rpo r a ti vo, d e 
naturaleza hibnda y que no a lca nzó a a plicarse. 
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La A amblca raciona l Constituyeni e de l?rancia . elegicla en 
el a ño I 9-l-5, , ·otó en el a ño 1 <)-t-Ó, clos proycctt) de con. t itucion es . 
L a primera sometida " ad- rcfcrcndum'' del pueblo, fué r echaza­
da en la elección del 5 ele mayo de ICJ-46 y la segunda (ué aproba­
da en el acto eleccionario ele! 13 de Octubre del mismo a íío. 

1\ilanteniendo el mi 1110 cri terio ana lítico con que { u e ron exa­
minadas las const itucione;-; del Hrasil. nos limitarcmo a enun­
c ia r el contenido esencia l de la d ispo. icioncs c1u sobr e el t r :i.ba­
j o tiene la m1eYa con t itución france. a . 

D if ie re e te e. tatu to polít ico como hecho c,u·:icter í ti co con 
las dem ás con titt1ciones en punto al terna que comentamos, en 
c-ua nto a la fo rma con que se enuncian lt)s principios socia les. 

1\1ien t ra s las demás const ituciones y aún et prime1· proyec­
to f rancés r echazado en el mes ele :).fa.y9 de 1946, establecen en un 
capítulo especia l los precepto ele o rden socia l y económico, en mo ­
do a r ticulado, la m1eYa constitución de F r a ncia lt >S cGn sig na den­
tro de su pre~'i mbu lo, en una especie de defin ición ele propósitos. 

Esta moda lidad de la constitución fra ncesa a sig na un con­
t enido y a lca nce especia l a sus decla raciones . N o t iene por su r e­
dacción, la n a turaleza de los preceptos a rt icu]ados ele inmedia-• 
ta ejecutoria. Const ituyen, en cam bio. principios rccto1·es que clc-­
bcr á desarrolla r la legislación r e::;pccti \·a, en razón ele LJlle por su 
enunciado adquier en ca racteres de postulados orienta clor e de LL 
p olítica socia l del E stado, y con stituyen además, una f uente in­
t erpretativa del propós ito que a nimó a lo- con. t it uyen tes a l f ija !· 
]as bases del p reám bulo, que deberá r efleja r se en modo con s tan­
te en la ordenación leg islativa consig uiente. 

Enunciamos a continuación los principios del prcúmbulo que 
se refi er en al der echo ele trabajo. 

a) V alor conceptual del trabajo.- " T oda per sona tiene el 
deber de trabajar y el derecho a obtener un empleo. N ad ie podrá 
ser lesionado en su trabajo o en su empleo por su s opiniones 0 

creencias" . Corresponde a l párrafo quinto del preámbulo que e­
nuncia el te1-cer principio del mismo. E l tema del deber y der echo 
a l trabajo se comenta m ás adelante, pero es dig na ele destacar la 
a mplitu~ ?e_l con~epto, en punto .ª la r eacción contra las concep­
ciones d1v1s1onanas de la humamdad, por los prejucios de índole 
racial o difer encias de c:r eencias y restricción a la libertad del 
1~ensamiento. 



b) A cción sindical .- "Toda persona ptK<Íc dcic1 dv r ~ tt:-- de­
rechos y sus intereses por la acción s ind ical ~ adhc1·:1· :,1..· ;d :--i 11 cl ica ... 
to de su elección" . E s el sexto párrafo cid ¡,n:úml, 1lr,. <pll· e , ,1-i-v..;­

ponde al cua rto principio. Se ins tituye cfo acuc:rdo a :-u tL"x to . la li ­
bertad sindica l que admite la pluralidad de lo ,,r~an ~ m, ,..., ~incli­
cales, sin subordinarlos al E stado, comv instrumcnt, , cic a n:1 1111 pu. 
lítica social. 

c) Conflictos de trabajo . D crcclto de lrnclfJa .- ·· t·J ckrc­
cho de huelga se ejercerá dentro dc.:I cuadro de la-.. kyc: :-- qw.· lu 
reglamentan" . P rincipio quinto, c<msigna cl" en el ¡,:·uT a i, , -.. t··pt inH, 
del preámbulo. La reglamentaciém cfd dc:rcd 1< , clt: inH:lga 1..· , 111~1 i ­

tuye una necesar ia ordenación ju ')t iíícada p<1r <.·l intvn·· -.. ~"c ia L 
que no puede nunca suhon]jnar~c: al ínH·n:.., ,,rc-m·:d . q u 1..· i11qH1n a 
un 1inútado sector dentro del <Jrdcn púhlíc,,. J:J ,k rccho tiene :--u 
límite y si se excede en sú cjtrcicio, ~e: tra1,,f"n 11a en un aln1:-.o, 
que importa un hecho ant ijuríd io, que: no ptw,:1- c 11nc i ta 1· <:l ;u n -
paro. . . 

d) Relaciones P rof esiona/es.-'·Todu traba j adCJ1· pa1·t t c ip;~­

rá por intermedio de sus delegados, c·n la d dc rminaci,.,n colcc t 1-
va de las condiciones de tra bajo, como ta111bi l'n <:n la g ·c :-. t iú n d e 
las empresas " . Sexto pri ncipio consignado <.:n c:l <>eta , ·o ¡ , ;' t 1·ra f ~ 
del preámbulo. E l concepto de la gestión de la -. <.:m p n .:sas , in1pu 1·t a 
establecer el sistema de la pa rticipación ohn:ra <·n la di n :cc i <'> n el-..:. 
las mismas. E l tex to es impreciso en cua n to a la moda li clacl d e s ­
ta participación que admite varios g ra dos <.k acci,-,n . S,'>I <, s c.: ~ 0 11 -

signa el principio, de modo que el leg is lado r d c.:b e1·ú d c tc1·111 1 n a r 
la forma, modo y alcance de esta participación en la g-cs t i<.) 11 e.l e la s 
empresas, que en alg unas constituciones se li m i l a s o lan1cn l e a lo s 
beneficios, tal como la del B rasil del año 1040, o c.: n can1 b io . e n 
otros sistemas se llega a la congestió n que i111 po 1·t a r a c ulta d <le 
intervenir en la dirección del esta blecimien to. E 11 tn.: e s tas d os con ­
cepciones hay diversidad de g rados de acción . 

e) Previsión Social.- " La nación gar a n t iza a t o d o s , e s p e ­
cialmente al niño, a la madre y a los tra ba ja do r es anc ianos, la 
protección de su salud, la seg uridad materia l, e l r ep oso y la s co­
modidades. T odo ser humano que en v ir tud ele s u edad, e s ta d o fi ­
sico o mental o situación económica, se ha llare incapac itad o par a 
el trabajo, tendrá derecho a obtener de la colectiv ida d n1ccfios co n­
venientes de. existencia". P r incipio noveno del p1·eámbu lo consig -



n ado en el pá ri-afo undécimo. que con. ag r:i u n a mplio concepto 
de preYis ión socia l que en ·u aplicación puede justifica r la im­
pla ntación del . egurn . ocia! obliga torio. con, tituíclo en hase a b 
solida ridad o rganizada a ca rgo ele la colecti,·iclacf. 

Tales son e~cuctamente enunciados. lo. cinco pr incipios que 
con r e lación a l traba jo se halla n cons ig na dos en el preámbulo, 
dentro de los qui nce que contiene y en los que se contempla . ade­
más. otro. derechos que se Yinculan con lo. ele la muj er, de asilo , 
enseña nza, f ormación profesional_. etc .. etc. 

D entro del tcxf·o constitucional no :--e in,·e r ta n ing·una dispo­
s ición especia l reh ciona cla con el derecho del üaha io. 

ólo correspo11cfe mencionar la in:::t itución del ·c on e io E co­
n ómico. en el título TTT. a r t. 25. que . e limita ~ u na f unción con-­
sultiYa, creación que t iene antecedentes directos en Francia, don-· 
de se inst ituyó el citado organismo por decreto d ictado en el año 
1925 y, posterio rmente por ley d ictada ·en 19 ele lV[a rzo ele 1936, 
que inst itucionalizó la creación de este org-ani. mo con fines con­
sul tivos. 

La cons titución vigente impone en modo obliga torio h con­
sul ta a l Consej o Económico, cuando se proyecte "el estableci­
miento de un pla n económico nacional. que t enga por objeto e l 
pleno emp1co ele los holllbres y la u t ilización r acional ele los r e-­
cursos mater iales". 

No se consjgna en el texto constitucional el t ipo ele o rg ani ­
zación es tructural del Consejo Económico, circunstancia que que­
da librada a 1a ley que deberá organizar su fnncionamiento , en 
modo s imilar a ~orno ha ele ocurrir con r elación al cle:::arrollo ele 
los otros princip ios enunciados. 

IV.-E L CONCEPTO CONSTITUCIONAL D EL TRABAJO 

D e este r ápido anál isis que hemos hecho de las dos últ ima s r e­
formas constitucionales p roducidas en punto a l trabajo, en el año 
1946, in teresa destacar el a specto que se vincula con el concepto 
o valoración cons ti tucional deI traba jo. 

L a constit ución francesa que hemos comentado establece 
en su pr eámbulo como principi~) t ercero, ~1 "deber de' trabajar ~, 
el deYecho a obtener ,,1,n empleo ) lo que 1mpona afin 11a 1• r¡ue el 
t r abajo es sim ultúneamente, un deber y u n dei·echo. · 



A su vez, la última c<mstitución bra.iicra ' ll' (· h• ni,, :inali-
zado, establece en el arL q 5 <JUC ''e tr;.baj,, 1:na o/,! :.!1<1cit í;z 

. l" " t d J f . . socia y quca o osscascgurac /n w,,,,¡r1t.·/ n111·1 : 1 ;1u t"X!., -
teucia d_igna". lo que implica afirma r tan,' i •• qt· · ei : . ·,a:,, t· .... un:t 
obligación y un derecho. 

Es opor tuno comt'n{ar d c.unbin operado e-a i:t, 
nes del B:asil de _lo:, años 1937 y 1916. c1 m n.-bc:/,· 
del trabaJo, en v1rtud de la m,,<1iíicaci,1n p,·, , h :cicb 
mmos . 

e• ,n.._t Ítttc-in­
.. l 1·• ,11rl.'pt () 

<. • 11 l, , , t t."· 1· -

. En la constituciún del añú 1937 --~ ,.,•abi ··;a ,p1 · .. , ' ,.,, •,1-
10 es un, deber social" y que el ''tral aj() intd<..:c~ ,a). t ."-n I i{·,, y 1na­
nual tiene derecho al amparo y s<1licí tud c:~p~·iak .... el,·} l·>-.t¡ld,, ··. 
(art. 136) . 

La nueva constitución <f<.:l aiío 194,, --u t ·lt'} t.· el e, 111ce¡,tn 
de "deber social" ¡>íJr d de ''r,bftf¡a1ió 11 so, ia/"' . y t·n lu;_•; 1· ch-! an1 -
paro, consigna el derecho a l trabajo que «l'-C.-g"lll"<..: 11n·t vxi .... t~11<.:ia 
digna. 

¿A qué se debe esta sustituciún del c,,ncepi•, dv ··ckln:1·· · p1>1· 
el de "obligación"? 

Ambós vocablos en el uso cnrricntc '-On cr,11s ick-1·aclo:-. co1110 

sinónimos y hasta jurídicamente se: los llcg-;t a u , a 1· en 111odu in­
distinto. Sin embargo, existe una dislinc ic'm de funda 111<.: 11 tns f i ­
losóficos en vir tud de la cual se conside ra a l deber co1110 11 11a 110-, 
ción de carácter genfrico, en modo que: 1,uccle illlplica1· a s p ee! us 
o contenidos morales ét icos o rclig ic;so.:;, y cuando tiene ca1·ac­
leres de naturaleza Jurídica, entonces se; l r ans f nn11a c-11 o b l iga­
ción. La obligación const ituiría en tal modo, una e pcc ic d e de­
ber, por la razón del vínculo jurídico cx i¡;iblc . 

El origen etimológico de la palabra obligac iú n , dc.:l latín " o b­
ligare", destacaría la ex istencia <le este nexo que u n e dos s i tua­
ciones por un vinculo concreto de naturaleza jur ídica. J Ll ~l in iano 
en las "Instituciones" (libro III, t ítulo 13 ) define la c,bli g·ación 
diciendo "Obligatio cst ju r is vincu1um r1uo n e:ccss ilatc aclst.1· in­
g imur alicuyus solvenclac r ci sccundum. no s trac ci ,-j tati s j t1l"a' · . 

Precisamente el " jur is vinculum' ' dete rmina de u n 111< >do pre­
ciso el carácter de este nexo, y se concreta a l con c e p t o ele una cau ­
sa que puede originar el cumplimiento o s u cxig-ibilidad por la 
autoridad competente. 
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En consecuencia, cuando el deber tiene una causa de índole 
jurídica que crea el nexo personal o institucional que puede ad­
mitir la coacción, nos encontramos f rente a una obligación. Y en 
cambio, cuando el deber sólo tiene un mero contenido ético moral 
o relig ioso, evidentemente es otra la naturaleza de su concept0 
y por consecuencia de su sanción. 

En España se ha producido el proceso inverso al originado 
en el Brasil. La constitución del año r93r establecía en el art. 46 
que el trabajo era una " obHgación social", concepto qne fué sus­
tituido m ás tarde en el Fuero del Trabajo dictado en el año 1938, 
al consignarse en fj1 art. 3.9 de la primera parte, que "el derecho 
de trabajar es consecuencia del deber im,puesto al hombre por Dios, 
para el cumplimiento de sus fines individuales y la prosperidad y 
grandeza de la Patria". 

Este cambio importa en verdad una modificación del moti­
vo ,determinante de la disposición, pues la que se consigna en el 
Fuero del Trabajo se funda en un contenido de carácter esen­
cial mente relig ioso, que no fué considerado en la constitución de_l 
año r93r. No obstante el sentido religioso en que se funda el de­
ber del trabajo, en el mismo documento, en el art. 5.9

, se estable­
ce que "el trabajo como deber social, será exigido ine.,-xcusable­
mente en cualquiera de sus formas a todos los españoles no im­
pedidos, estimándolo tributo obligado al patrimonio nacional", 
lo que importa asignarle el carácter formal y jurídico de una obli-
ge.ción. · 

Fué en Alemania cuando se sancionó la Constitución de 
Weimar, en el año r9r9, donde se consignó por vez primera el 
principio del trabajo--deber, pero calificándolo como deber moral, 
(8) expresión que justifica las reflexiones que hiciéramos con 
relación al significado de este término frente al de la obligación. 

No todas las constituciones han coincidido con respecto al va~ 
lor conceptual del trabajo. 

Un breve y sintético análisis comparativo corresponde for­
mular ante estas distintas acepciones. 

(8)_ Art. 103 de la Constitución de Wein~a_r: "Todo alemán tien e sin perjuicio 
de s u ]lberta d personal , el deber moral de ut1hzar sus fuerzas intelectuales y físt­
<''ns conforme :il interés de la colectividad". 

o 
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a) El trabajo es un deber. Así lo consig na la ·0 11!-ttitu c iú n 
del Uruguay (9) . 

b) El trabajo es un deber 1-naral. E xpresión q u e ut i l izó la 
Constitución de Alemania en Ja disposición ya reco rdada . 

c ) El trabajo es u.11, deber y 1tna ho11ra. Concepto qu(: se con­
signa en la constitución de Rusia ( ro) . 

d) El trabajo es un deber social. Princip io establecido en la 
Constitución del Brasil de 1946 ya comentada, y en las con s ti tu­
dones de Nicaragua (II) y del Ecuador ( 12) . 

e) El trabajo es un deber impuesto al honibre por D ios. S e 
establece en el Fuero de Trabajo de E spaña ya c itado. Di s p osi­
ción más o menos similar a la del mencionado Fuero . · c.: encu e ntra 
en el Código Social de Malinas, en cuyo a r t . 70 se con~ÍbrJ1a e l s i­
guiente concepto: "La obligación de traba jar q ue Dios h a impu es­
to al hombre desde el origen del mundo, engend r a e l der ech o d e 
trabajar". 

f) El trabajo constituye ·un noble atribU;to d e j c1'arqufa y de 
honor. Además de considerar el F uero de Trabajo d e E spaña a l 
trabajo como un deber impuesto por la divinidad, le a s igna e n 
modo concurrente estos caracteres conforme a la clá u sula 6 .º , p ri­
mera parte del mencionado documento ( I 3) . 

g) El trabajo es una obligación social. P rinc ipio de la Cons-

(9) Art. 52 ae Ja Constitución del U r uguay d e ]!)34: "El t r abajo estú. bajo 
la protección especial de la l ey. Todo habita nte de la Repúblic a, s in per j uic io do 
su libertad, tiene el deber de aplicar sus enér gíns i ntel ectu a l es o c o rpora l es en 
forma que redunden en b en eficio de la. colec tividad, l a que proc ura r fL ofrecer c·on 
preferencia a los ciuda danos, posibilidad de ganar un s us t e nto, m e <l innte e l <lesa• 
rrollo de una actividad económica''. 

(10) A.rt. 12 de la Constitución de la Unión Sovié t ica d e l!J3G : "El t r abajo e n 
la U.R.S.S. es para todo ciudada no apto para el mis mo, uu deber y u na h o nro. 
de a.cuerdo con el principio: e l que no trabaja n o come''. 

(11) Art. 96 de la Constitución de N icaragua d e 1939: " E l t r abajo es un deber 
social. Todo habitante de la República tiene la. obligación d e apl icar s u s e n ergfo s 
corporales e intelectuales en forma que r edunde e n beneficio d e l a comunid a d. Den· 
tro de est e concepto el Estado garantiza la libertad de t r abajo para d e dic arse li•­
bremente a la profe~ión indu stria u oficio que cad a c u a l c r ea con venie nte siem­
pre que no se oponga a '1a moral o a l a. salud o a la s cgurid::1.<l pública. L a vagan· 
cía es punibl e". 

(12) Art. 14.8 de la Constitución d el Ecuador de 1945: "El trnb:ijo e n s u s di­
versas formas es un deber social y goza de la esp ecial protección <le l a l ey. Esta 
debe asegurar al trabajador las condiciones mínimas d e una existencia digna''. 

(13) L a cláu sula 6., del Fuero del Trabajo d e E sp a ña dic e así: "El trabajo 
c~nstituye uno d_e _los mA~ nobles atributos de jerarquía y de h ono.r y es título su­
ficiente para exigir l a as1Stencia y tutela del_ Estado". 
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t itución del B rasil ( 14), de Colombia ( 15) consignado ademús 
en la Con titución de España de 193 r ( 16) . 

h) El trabajo es una obligación para ganarse la vida. P re­
cepto establecido en la Con t itución del Paraguay ( 17). 

i ) E l trabajo es -nn dt recho. A . i lo con ig na la Constitución 
de R usia ( 18) ; el F uero de T ra bajo de E spaña. ( t9 ) , la Const i-­
tución de Cuba ( 20) y la Constitución francesa, que hemos co ­
mentado precedentemente. ( 21 ) . 

j ) El traba.jo es 1111a f1111ció11 social. Concepto consig nado 
por la constitución de P or tugal, en una equivalencia valorativa 
con el ca pita l y la propiedad. (2:2 ) . La car ta de Ben1a, documen-

• 
(1'1) El inc. ún ico de l nrt . 1-1-3 ele la Consti t ución d el B rns il d e 1946 dice así: 

"A todos se nsegura el trabnjo <1uc per mita una existencia d ig na. El t rnbajo es 
uua ob lig nciún soc ia l". 

(15) El nrt. 40 de l:L Constit ución de ColomlJia del afio 1936 se ha ll:1 rcdneta do 
en los s iguien tes té rminos : "E l trabajo es u11:1 olJ liga c ión soci:1 1 y gozn rú de b 
especia l p rotecc ión del Estado" . 

(16 ) El nrt. 4G d e l:1 Cons t it ución de E spa.fia sa ncionada en el a ño l!lS1 d ecía : 
"El t rabajo en sus d ive rsas f ormas es unn. ob ligar i6n socia l y gozar{i de la protc(•· 
ción d e fas leyes". 

(17) E l a r t . 22 de la Constit ución del l'n rag uny del 11110 1940 es talJlece que : 
" T od os los halJitnutes d e la Repú blica estún obligados a gana r se l a vicln. con llu 
trn baj o lícito. Todo hogn r paraguayo debe asentarse sobre uu pedazo d e t ic rr:1 
¡iropin". 

( 18 ) E l art. 118 d e la Constitución de la Unión So,·iética de 1936 expresa lo 
siguiente : "L os c iudn cla nos ele la U .R.S.S . t ienen derecho a l trnba.jo, es decir, :'1 

ob tene r u n t rnbajo garn ntizn.d o y r emunerado seaún su cant ida d y ca lida d. E l de • 
rocho a l trn hajo está a seg urado por la org nniza¿;ón socia.lista de la ecouom in, n a­
ciona l, por e l a umento constan te d e l as f uerzas p r oduct ivas de la socieda d s ovié ­
tica, por la eliminación d e la posibilidad de las cri sis económicas y por ht sup r e­
s ión del pa ro fo r zoso". 

(19) Ln cláusula S.o del F uero del Trabajo de E spa ün d cclnra que "Todos los 
españoles tienen derecho a l t rabajo. L n satisfacción d e este d er echo es misión p r i ­
mordia l del Bs tndo'' . 

· (2 0 ) E l art. 60 de 1:1 Consti t ución de Cuba del a iio 19J O declara. que "El t ra ­
bajo es un derecho inaliena ble del individuo". 

(21) Como nn t eceden to de carácter histórico en rela ción a Fra ncia es opor• 
tuno r ecordn r In proclama del GolJiern o p r ovisorio de la R epública dict~1dn. el 25 
do Febrero de 184 y por la cual " se ob liga a garnn t ir la exis tencia d el obr er o por 
el trabajo'' , "se obliga a dar ~rabajo a tod o~ los ciuda danos", y en cump limient o 
ele ella, se <> roan taller es 1111r 1ona lcs.- 'l'am b1én es oportuuo r ef er i r com o anteco• 
den te de l m ismo car ácter, el ed ict o de Turg ot del afio 17iG que r e·conocía el d e• 
r ocho a l traba.jo, ' 

En la confer encia obrera 1·ealizada en L eeds (Inglaterra) e n el añ o 1916 que 
sirvió d e a n t eced ente a l a Confer encia de Berna de 1919, y éstas a 11 ctu~ l or· 
ga.nización Iu~erna~iona l ~el T raba j o, so d eclara_ba que "Todo t r aba 'a d~r a sea, cu:tl 
f uer e su nncionn.hda d , tiene der echo a trabaJar allí donde IJueJ ' l e• im 
nctiv idad". · a emp ,H " 

(22) A r t . _25 de la Consti t ución del Portugal de 1933 : " L a • d d 1 en ¡ . 
t a l y el t rabaJo, desempeña n una f unción s ocia l en r égimen d propio ª.

6
, e P, 

· lid ' -"-d · a· d 1 ¡ • 1 e coop erac1 u econo· mica y so anua , p u ien o a ey d et ermmar as condici one d 
1 

, 
¡,lotación con arreg lo a f ines ele in ter és colecth·o , '. 8 e su emp eo o ex-
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to aprobado por la Conferencia Internacional _ -indica 1. reunida 
en 1919, adoptó el siguiente principio : "El trabajo debe se r con ­
siderado como función social, y ningún hombre válido dche s ubs­
traerse a la producción útil", impor tando la cxprc~ión í inal del 
párrafo, la concepción equivalente a la del trabajo-ck:bcr . 

k) El trabajo no es u11a mercauda. Si bic-n <: te concepto no 
aparece ,nencionado en modo expreso en ninguna C<>n . t it u c i,'>n, 
en cambio puede figurar en este a ná lis is comparativo quc f o nnu­
lamos, en virtud de consignarse tal concepto en la pa r te X TTI del 
tratado de VersaJles, relativa a la organización internacion a l d e l 
trabajo, que ha sido ratificada por todos los países del n1undo , 
adquiriendo por ello un carácter de concepto univer~al. ( 23) . Es­
te principio se ha ratificado en modo expreso en la XX \ 1 I o n­
ferencia Internacional del Trabajo reunida en F iladelfia e n e l a­
ño r944, la que aprobó la llamada Car ta de Fi la de lfi a y e n la 
que se consigna como primer punto la s igu iente expresió n: " E l 
trabajo no es una mercancía". 

Conceptos similares fueron establecidos con a nte rio ridad a 
estos dos documentos oficiales de índole internacio nal. La C a r­
ta de Berna de 1919 ya citada, establecía en el sq,,rundo p rinc ipio 
que "El trabajo no debe ser una mercancía, pues con s tituye la 
más noble de las funciones", expresión que s irv ió de base e n mo­
do evidente a la declaración similar de la Org anización Interna­
cional del Trabajo. También es oportuno referir a l co ncepto eq ui­
valente que se consigna en el Código Social de Malina s , inspirado 
~ la encíclica del pontífice León XIII, "Rerum N ovarum" ( 24) . 

El cuarto precepto de la. "DeclaTacíón de ]os d er echos del t rabaj::ulor" dn.d::L 
a publicidad por el Presidente de ]a República. Argentina , y adoptada. romo norma 
joterpTetativa de naturaleza legal por el Poder Ejecutivo, e n a cu erdo d e Mini s t :os, 
en la. oportunidad seña.Jada. en la nota anterior dice así: "La considerac ió n dcb:idn. 
al ser humano, la importancia que e l trabajo reviste como func'i.6n social y e l r es· 
¡,eto reciproco entre los factores concurrentes de la produc ción , c onsagran e l d e· 
recbo ?e. los individuos a exigir condiciones dignas y justas para e l d esarrollo de 
su actiV1dad y la obligación de la sociedad de velar por la. e s tricta observancia. do 
los pre~e_ptos q~e las instituyen y regla.mentan". E s t e precepto s e titula. "Dcrecl10 
a eond1c1onee dignas de traba.jo''. 

(23) Art, 427 de la parte Xlll del Tratado de V er salles: "Las altas partea 
contratantes.,.•• persuadidas de que el trabajo no debe ser considerado meramente 
co~o un ~rtículo_ de comercio .... coneideran que los siguientes princ ipios son de 
importancia. particular_ y urgente : 1.9 El principio fundamental más arriba e nun­
ciado de que ci] trabaJo no debe sor considerado simplemente como una m e rcanc í a 
o e·omo llil art culo de comercio". 

(24) Art. 71 del Código Social de Ma linas: "El trabajo no ca una fuerza ins­
trumental, una mercancía que se compra y ee vende, que ee transporta a. voluntad. 
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Por cierto que este último concepto f undado en una negación, no 
ex cluye las otras estimaciones. Importa una evidente r eacción 
contra una deshumanizada apreciación del t rabajo que había ge­
nerado una inversión de Yalores, en modo tal, que el ser humano 
perdía jera rquía transformándose en mero instnm1ento contable, 
o su actividad, en un mero complemento de valor mercantil' ac­
cesorio de la cosa en sí y subordinado a las oscilaciones propias 
de los valores de cambio. 

E l análisis que precedentemente se ha formulado con r ela­
ción a la constituci~nalización del nuevo concepto del trabajo, 
constituye una etapa que afirma un concepto de trascendencia 
polí tica, de profundo contenido social y que se proyecta en los 
pr incipios y fines que deben orientar al Estado. 

La trayectoria que en las d istintas etapas de la evolución 
humana ha su frido el trabajo, como actividad profesional, acusa 
tal var iedad de signif icados, que es difícil encontrar un concep­
to que haya pasado por tan diversos matices. 

D esde el t rabajo considerado como maldición divina, o ac­
t ividad desdorosa , in famante, o servil, hasta el trabajo-deber, 
derecho o f unción social, existe una o·ama tan contradictoria de 
valor es que a través de ella se puede ir perfilando la gravitación 
que han tenido los diversos procesos de índole social, en varias e­
tapas bien definidas . 

Los conceptos políticos de la primera época, inferiorizaron 
socialmente al trabajador. El intenso desarrollo de nuevas con­
cepciones económicas, desplaza la, anterior estimación, motivan­
do el predominio de la valoración material que resulta del traba jo. 

D e la " locatio hominis" se evoluciona hacia la "locatio ope-­
rarum" 

E sta nueva concepción hizo subordinar el hombre en sí a su 
propi~ actividad materializada. Se trans~ormó en instrumento 
de producción y en un medio para la riqueza . El trabajo fué con­
siderado como u:o,a mercancía conforme a las concepciones deri­
vadas de la economía . 

Es como dice L eón XITI, ' ' personal, porque la fuerza activ a es inherente a l a per· 
so~n '•. '' Por lo tanto, el trabajo ele be ser tratado como algo humano n ecesario al 
liombre pa ra su subsist encia, y no como un art ículo d e comercio". ' 
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, De la ser:vidumbre de la primera etapa de: tipo político. se pa­
s6 a otr_a servidumbre de tipo económico, generada po1· e l de a­
rrollo del capitalismo. La explotación del t rabajo human o se 
mantuvo_ desde otro plano, aún cuando se la cubría ba_i,, d m a nto 
artificioso de la libertad de t rabajo. 

El predominio de las concepciones materiali stas y ele s u po­
der económico consiguiente, engendra ron un nuc,·o d<.:spoti s 1110 
que siguió explotando al hombr e trabajador , con e l a 111paro de 
las estructuras jurídicas del libera lismo econó mico y de la liber ­
tad de contratar. 

Nace en este siglo una reacción contra esta etapa de la v a ­
loración mercantil del t rabajo. 

El sentido y la esencia humana de la acti v idad, t ic:nden a s u ­
perar el mero valor de mercancía que se le a s ignar a . Esta r eac­
ción tiene un contenido de índole mora.l q ue apar ece en la s n u evas 
constituciones que hemos comentado, med ian t e la s ex p r es io n es 
de carácter ético político. 

Es un deber, es un derecho, es una hon ra, es una f unc ió n so-· 
cial, se declara en forma variada, pero un ive r sa lmen te se dice : 
"no es una mercancía". 

Con esta, nueva jerarquía se constituciona liza e l t1·ab a j o y 
adquiere en la época presente un contenido que implica una evi­
dente reivindicación del valor humano com o esen c ia y t rasc ende n­
cia. 

Pero esta nueva concepción del trabajo, n o d eb e servir para 
la lucha, sino para afirmar un contenido de dig nida d q u e in1p liq u e 
la superación del hombre de trabajo. Menos debe se r v ir p a r a la 
violencia, sino para afianzar los v ínculos de la solida rida d e n la 
vida social. 

. T~~poco puede llegar a justifica r el concepto d e l d eber u 
obl~acion o función social, un modo de ser que importe e l despla­
zami~~to hacia una concepción estatal, que alte rando s u s ignifica­
do utthce al trabajo y a su organización pro fesional, con un senti­
do de absor~ión política, transformándolo en un medio. Los regí­
menes totalitarios han utilizado estas nuevas concepcio nes para 
alterar en el hecho su verdadero significado . 

Cu~ndo el hombre conquistó el derecho a su libertad, lo fué 
para umrse en un mismo ideal de justicia y de fraternidad. 



• 

I~oy que tiende a la conguista del derecho al trabajo, con el 
sentido ético político que le asigna el deber ~ocial, también debe 
inspira rse para unir a todos los hombres en un afán de justicia 
socia l, con un contenido de esencia solida rja . 

' 
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